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Anexo: Carpeta con expediente completo, incluido planos y un CD. 
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Arq. Carlos Espinel 

Jeaneth A. 
2016-12-13 

2016-12-13 

Atentam- te, 

con Cobo 
Director Metropolitano de Gestión Territorial 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

SECRETARÍA DE 

TERRITORIO 
ALCALDÍA 

Quito 

Oficio STHV-DMGT- 5 5 4 9 4 
Referencia: GDOC-2015-086285 

Abogado 
Sergio Garnica Ortiz 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE USO DE SUELO 
Distrito Metropolitano de Quito 
Presente 

Señor Presidente: 

Mediante Oficio N°. AMZT-2016-0002481 de 18 de noviembre de 2016, el señor Alfonso Muñoz Peñaherrera, 
Administrador Municipal Zona Tumbaco, envía el trazado vial modificatorio de la calle S/N (1), ubicada en el barrio San 
Francisco 1, parroquia Pifo, aprobada mediante Resolución del Concejo Metropolitano de Quito N°. CO22 de 29 de enero 
de 2015. 

Al respecto, luego de revisar la propuesta vial, el Informe Legal N°. 66-DAJ-AMZT-2016 del 17 de noviembre de 2016, el 
Informe Técnico N°. 057-DGT-TV-2016 de 12 de noviembre de 2016, emitidos por la Administración Zona Tumbaco, y de 
las inspecciones conjuntas realizadas al sitio, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda manifiesta que es necesario 
modificar el trazado vial de la prolongación de la calle S/N (1) hasta la calle "B", porque atraviesa propiedades declaradas 
en propiedad horizontal, además con la conexión propuesta entre las calles "A" y "B" se recupera la calle "B" que quedó 
sin acceso cuando se construyó el intercambiador de la Vía E-35. 

Con los antecedentes expuestos, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite informe técnico favorable para 
que continúe el trámite de aprobación de la propuesta vial modificatoria del trazado vial aprobado mediante Resolución 
CO22 del 29 de enero de 2015, con las siguientes especificaciones técnicas: 

CALLE S/N (1) 
SE ELIMINA EL TRAMO QUE EMPATA CON LA CALLE "B" 
SECCIÓN TRANSVERSAL: 	12.00m 
CALZADA: 	 6.00m 
ACERAS (2): 	 3.00m c/u 

CURVA DE RETORNO RADIO: 	12.00m 

CONECCIÓN ENTRE LAS CALLES "A" Y "B" 
SECCIÓN TRANSVERSAL: 	12.00m 
CALZADA: 	 6.00m 
ACERAS (2): 	 3.00m c/u 

García Moreno N2-57 y Sucre. Teléf.: 593-2) 3952300. Portal Web: www.quito.qob.ec  



ADMINISTRACIÓN ZONAL TUP,IBACO 

Tumbaco, 
Oficio-AMZT-2016 O (; 	1"  I 

Arq. 
Jacobo Herdoaa 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA MDMQ 
Presente.- 

Asunto: Ampliación Informe trazado vial Resolución Concejo CO22 
Ref. TICKET GDOC No. 2015-086285 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y revisión, sírvase encontrar adjunto el Alcance al Informe Técnico 057-
DGT-TV-2016 y Alcance al Informe Legal 66-DAJ-AMZT-2016 que tienen relación con la 
modificación del trazado vial aprobado en Resolución Metropolitana No. CO22 de fecha 29 de enero 
del 2015, sector San Francisco 1 de la parroquia Pifo, a fin de que, de ser procedente se continúe 
con el trámite correspondiente para conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento 
Territorial y posterior envío al Concejo Metropolitano de Quito para su aprobación. 

Atentamente, 

aherrera 
MINISTRADOR MUNICIPAL 

ONA TUMBACO 

Elaborado I Dr. Xavier Bermeo I DAJ 117-11-2016 

Adj: 267 fojas útiles, 1 plano A3, 1 CD, 6 planos Al 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL TU rmaikc o 

INFORME LEGAL No. 66- DAJ-AMZT-2016 

(Alcance informe 33-DAJ-AMZT-2015) 

MODIFICACIÓN DEL TRAZADO VIAL APROBADO EN RESOLUCION DE CONCEJO 
METROPOLITANO NO. CO22 DE FECHA 29 DE ENERO DEL 2015 

FECHA: 17 DE NOVIEMBRE DEL 2016 

Para conocimiento de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, que de ser procedente, remitirá a 
la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y posterior envío al Concejo Metropolitano de Quito 
para su aprobación, esta Dirección de Asesoría Jurídica emite el siguiente informe legal, respecto a la 
propuesta para la solicitud de modificación de trazado vial aprobado en Resolución Metropolitana No. 
CO22 de fecha 29 de enero del 2015, de la vía ubicada en el Barrio San Francisco 1, parroquia Pifo. 

ANTECEDENTE: 

De la documentación adjunta se desprende que: 

Mediante Ticket 2015-086285 ingresado a esta Administración Municipal el 25 de mayo de 2015, el 
señor Juan Francisco Flores, informa que "mediante Oficio No. 1219-DGT-TV-2015 el Ing. Diego Arias C 
Director de Gestión de Territorio, notifica a mi padre el Sr. Nestor Osvaldo Flores la resolución tomada por el 
Municipio de prolongar una vía interna del Barrio San Francisco u atravesar un terreno de mi propiedad, que es una 
alícuota de un Condominio aprobado por el Municipio como Propiedad Horkontal, con el fin de dar acceso a una calle 
que solamente serviría a una familia propietaria y que actualmente tiene obras alternativas de acceso por su misma 
propiedad" 

Mediante Oficio No. CO22 de fecha 29 de enero del 2015, se aprueba el "trazado vial de prolongación de la 
calle existente hacia la calle S/N en la que se eliminó el acceso por la construcción del Intercambiador de Pilo y la curva 
de retorno a implantarse, ubicados en el sector San Francisco 1, parroquia Pifo, de conformidad a las especificaciones 
técnicas contenidas en los Informes Técnicos Nos. 005-DG-TV-2014, de 28 de octubre de 2014, de la Administración 
Zonal Tumbaco; y, STHV-DMGT-5172, de 4 de diciembre de 2014, de la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda". 

Mediante Oficio No. STHV-DMGT-5263 de 11 de Noviembre del 2015 suscrito por el Arq. Hugo 
Chacón Cobo, Director Metropolitano de Gestión Territorial de la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda, manifiesta "es necesario revisar la propuesta e implantar una curva de retorno en la calle S/N en su 
terminación con el Intercambiador de Pifo, para lo cual remito la documentación recibida" 

Mediante oficio No. 2940-AMZT-2015 de 25 de Noviembre del 2015, la Ing. Andrea Hidalgo 
Maldonado remite al Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda el informe técnico 017-DGT-TV-
2015 y alcance a informe legal No. 33-DAJ-AMZT-2015 que tienen relación con la modificación de 
trazado vial aprobado en Resolución Metropolitana No. CO22 de fecha 29 de enero del 2015, de la vía 
ubicada en el Barrio San Francisco 1, parroquia Pifo. 

Mediante oficio No. SG 2416 (ticket No. 2015-086285) la Secretaria General del Concejo 
Metropolitano por disposición del Concejal Sergio Garnica Ortíz, Presidente de la Comisión de Uso de 
Suelo solicita que " en elplcqo de 15 días, remita para conocimiento de la comisión en mención, los informes técnico y 
legal, respecto a la modificatoria del tratado vial aprobado con Resolución de Concejo No. CO22 de 29 de enero del 
2015." 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL TU MBACO 

Anexo Único Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo, numeral 1.2.3 Elementos del Sistema Vial. 
Curvas o Elementos de Retorno.- "Las vías vehiculares que no tengan continuidad terminarán en curva o espacios 
que faciliten el retorno asegurando la comodidad de las maniobras de los conductores" 

CRITERIO JURÍDICO: 
Con los antecedentes expuestos, y por ser de competencia de la Municipalidad, planificar, construir y 
mantener la vialidad urbana, a fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural; así como 
diseñar, todas las vías locales, peatonales, escalinatas y además las vías colectoras suburbanas, 
conforme lo determinan los Arts. 264 de la Constitución de la República del Ecuador; Art. 2, numeral 
1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito; Arts. 55 literal c), 416 y 417 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización — COOTAD; Art... 
(73) de la Ordenanza No. 172, y Ordenanza Modificatoria 432 que establece el Régimen 
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, siendo que técnicamente la petición 
hecha es procedente conforme lo señala la Unidad Administrativa de Territorio y Vivienda de la 
Administración Municipal Zona Tumbaco, salvo mejor criterio de la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda, Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial; y del Concejo Metropolitano de Quito, la 
Dirección de Asesoría Jurídica de esta Administración Zonal, acogiendo el criterio técnico emitido por 
la Unidad Administrativa de Territorio y Vivienda en INFORME TÉCNICO NO. 57-DGT-TV-
2016 EMITE INFORME LEGAL FAVORABLE para que se continúe con el trámite para la 
modificación del trazado vial aprobado en Resolución Metropolitana No. CO22 de fecha 29 de enero 
del 2015 de la vía ubicada en el Barrio San Francisco 1, parroquia Pifo, para que de ser el caso se 
proceda conforme lo establece la Ordenanza Metropolitana No. 432 reformatoria de la Ordenanza No. 
172. 

Atentamente, 

lir/ • 
r. avier I: er 	o 

t■ IRECT IRD SESORÍA 
URÍDI A 
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Atentamente, 

A B levar Arévalo 
DIRÉ TOR GESTION DEL TERRITORIO 
A NISTRACION ZONAL TUMBACO 

Nombre Siglas Fecha 

Elaboración: I CALDERÓN TV 14/11/2016 
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Revisión: D. ALDEÁN TV 14/11/2016 lig 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO 

MEMORANDO N° 1905-DGT-2016 

PARA 	: Dr. Xavier Bermeo- DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA 

ASUNTO 	: Trámite 2015-086285 

FECHA 	: Tumbaco, 14 de Noviembre del 2016 

En atención al oficio N° SG 2416, de fecha 10 de octubre del 2016, mediante el cual el 
Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, solicita: "...remita para conocimiento de la 
Comisión en mención, los informes técnico y legal, respecto a la modificatoria del trazado 
vial aprobado con Resolución de Concejo N° 022, de 29 de enero de 2015, de la 
prolongación de la calle s/n, ubicada en el sector de San Francisco, parroquia Pifo, según 
lo requerido por la Comisión en inspección realizada el 30 de septiembre de 2016." 

Al respecto, sírvase encontrar el informe técnico N° 057-DGT-TV-2016, CON CRITERIO 
TECNICO FAVORABLE, emitido por la Unidad de Territorio y Vivienda en ampliación al 
alcance del informe técnico N° 017-DGT-TV-2015. 

Adjunto se remite 1 plano de propuesta con seis copias originales en formato Al y un CD con 
información magnética de la propuesta, para que se sirva elaborar el informe legal respectivo, paso 
previo al envío a la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda que de ser procedente, se remitirá a 
la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y su posterior envío a Concejo Metropolitano para 
su aprobación. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

ADJ.: Trámite completo en 263 fojas útiles (contiene informe técnico N° 057-DGT-TV-2016), 1 plano en formato A3, 8 planos en 
formato Al y 1 CD 

Juan Montalvo s/n y Oswaldo Guayasamin PBX. 2371-943 www.quito.gob.ec  
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INFORME TÉCNICO 057 — DGT-TV-2016 

ÁREA: 	TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 	MODIFICACION DEL TRAZADO VIAL APROBADO EN RESOLUCION DE 
CONCEJO METROPOLITANO N° CO22 DE FECHA 29 DE ENERO DEL 2015 

FECHA: 	12 DE NOVIEMBRE 2016 

En ampliación al alcance del informe técnico N° 017-DGT-TV-2015, con fecha de elaboración 
del mes de septiembre del 2015 y en atención al oficio N° SG 2416, de fecha 10 de octubre del 
2016, mediante el cual el Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, solicita: "...remita para 

conocimiento de la Comisión en mención, los informes técnico y legal, respecto a la 
modificatoria del trazado vial aprobado con Resolución de Concejo N° 022, de 29 de enero de 
2015, de la prolongación de la calle s/n, ubicada en el sector de San Francisco, parroquia Pifo, 
según lo requerido por la Comisión en inspección realizada el 30 de septiembre de 2016." 

ANTECEDENTES: 

En atención al trámite ingresado en esta Administración N° 2015-086285 de fecha 25 de mayo 
del 2015, el señor Juan Francisco Flores, informa: "mediante Oficio N°. 1219-DGT-TV-2015 el 
Ing. Diego Arias C. Director de Gestión del Territorio, notifica a mi padre el señor Néstor 
Oswaldo Flores la resolución tomado por el Municipio de prolongar una vía interna del Barrio 
San Francisco u atravesar un terreno de mi propiedad, que es una alícuota de un Condominio 
aprobado por el Municipio como Propiedad Horizontal, con el fin de dar acceso a una calle 
que solamente serviría a una familia propietaria y que actualmente tiene obras alternativas de 
acceso por si misma propiedad". Además manifiesta: "me opongo totalmente a esta absurda 

decisión". 

Mediante oficio N° CO22 de fecha 29 de enero del 2015, se aprueba: "trazado vial de 
prolongación de la calle existente hacia la calle S/N en la que se eliminó el acceso por la 
construcción del Intercambiador Pifo y la curva de retorno a implantarse, ubicados en el sector 
San Francisco 1, parroquia Pifo, de conformidad a las especificaciones técnicas contenidas en 
los Informes Técnicos Nos. 005-DG-TV-2014, de 28 de octubre de 2014, de la Administración 
Zonal Tumbaco; y, STHV-DMGT-5172, de 4 de diciembre de 2014, de la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda, las mismas que se detallan a continuación": 

• PROLONGACIÓN CALLE S/N (1) 

SECCIÓN TRANSVERSAL: 12.00m 

CALZADAS: 8.00m 

ACERAS (2): 2.00m c/u 

• MODIFICACIÓN CALLE S/N (2) 

TERMINA EN CURVA DE RETORNO RADIO: 12.00m 
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INFORIMOU CATASTRAL DEL LOTE UMPROPSEDAD• 

5206180 
20230 05 007 000 000 000 
NO 
394100.00 0.2 
3193406 0.2 
000 m2 
3 52 %(-.1372.39 m2, 
0 00 012 
212.25 el 
AEROPUERTO 
Pito 
S FRANCISCO 1 06.3 mt5.00-24  

Zoom ' 	Zondcacion ` 

PROPIETARIO 
C.CAILLC: 	 1702300557 
Nombre: 	 CORDOVEZ 001450 GUILLERL10 

DATOS TÉCNICOS DEL LOTE 
Número de Medio: 
Clave catastral amen., 
En derechos y acciones: 
Mea de lote (escama 1: 
Ama de lote (mapa catastral): 
Área de lote (levantamiento): 
ETA1A (SRU) - Segun 0NL41259/ 
Ara bruta de comdrucción total: 
Frente del Vote: 
AdnmestraciOn canal/ 
Purapeo/ 
cano : Sector 

logy  

dele. 	+/.11acaldffild sull~ 

ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO 

Revisado el Sistema Urbano de Información Metropolitano, para la clave catastral N° 20030-14-
001, se verifica que los predios números: 793785, 793786, 793787, 793788 y 793789 forman 
parte de una propiedad horizontal y la suma de las alícuotas de los mismos es igual al 100%: 

RESULTADO DE LA CONSULTA 

No. predio Clave catastral Nombre de propietario C.C. I R.U.C. Ira informe 

1 	793785 20030 14 001 001 001 000 ESPINOZA NAVARRO CAROLINA 1711520187 INFORME IRMe 

2 	793786 20030 14 001 002 001 001 SALGADO GUZMAN EFRAIN 1715258040 INFORME IRIv1,  

3 	793787 20030 14 001 003 001 001 SALGADO GUZMAN EFRAIN 1715258040 INFORME IRMe 

4 	793788 20030 14 001 004 001 001 SALGADO GUZMAN EFRAIN 171525E040 INFORME IRM• 

5 	793789 20030 14 001 005 001 001 SALGADO GUZMAN EFRAIN 1715258040 INFORME IRMe 

6 	5205541 20030 14 001 102 000 000 CARDOSO GUFFANTI FREDDY 1 PREDIO EGRESADO 

Revisado los Archivos digitales manejados por la Unidad de Territorio y Vivienda, se verifica 
sobre la hoja catastral 20130, lo siguiente: 

Vía prolongada conforme 

dispuesto en Resolución de 

Concejo Metropolitano de 

Quito Nº 022 

Revisado el Sistema Urbano de Información Metropolitano para los predios N°: 5206180, 
5206179 y 5206178; se verifica: 

CALLES 

It 	%Orne 	 . Rombo 	 Ancho (m) 	Referencia 
1 	1R14 	 CALLE 3 	 0 	 5 m a fue del sie 

Radio curva de Ietorno 	 • Nomenclatura 

2 	IRU 	 CALLE SAN 	0 	 5 ..1 a 60. del ele 
3 	IRU 	 CALLE SRI 	12 	 S m a 6rn del ele 

....../k a 	3IREC.C1 	39647 	 0 0 
Para modulan o Midan« la effOrmaraón de les en cuya fuenle es el edema 51REC-0 marcadas con 11 debe acercarse e la /Malura cona' da catastro he la AOrnmetraclon Zonal respectiva 

VÍA 



INFORMACION CATASTRAL DEL LOTE EN IMPROPIEDAD' 

  

PROPIETARIO 
1705589685 

Nombre: 	CORDOVEZ CORDOVEZ LUIS FERNANDO Y OTRA 

DATOS TÉCNICOS DEL LOTE 
Numero de predio: 	 5206179 

Clave catastral anterior 	 20130 07 007 000 000 000 
En derechos y acciones: 	 51 

Área de lote (escritura): 	 3260040 rn2 

Área de lote (mapa catastral): 	 32967.66 re2 
Área de lote Deventeneentop 	 0.00 na 

ETAIA ISRUI - Segun OrdLe269: 	 3.88 % 	48 rel! 

Área brota de construcción total: 	 3660 re2 
Frente del lote: 	 404 22 e. 

Administr-ciOn tonal: 	 AEROPUERTO 

Parroquia: 	 Pilo 

Barrio Sector. 	 S FRANCISCO 1 

CALLES 

Fuente • Nombre Ancho Im) Referencia 

1 	S1REC-0 CALLE SRI 12 5 rn a Sin del eje 

2 	PPM CALLE Sol 0 5 m 
3 	IRLI CALLE S•N O 5 ri,  

Radio curva de retorno 
	

• Nomenclatura 

2763 

para modi'cor o elmro,  la iniormation de las sr,as cuya fuente es el sistema SIREC•0 marcadas con 	debe acercarse a la jefatura zonal de catastro de la Adnvnistraoón Zonal respectiva 

INFORMACION CATASTRAL DEL LOTE EN UNIPROPIEDAD • 

PROPIETARIO 
1714334743 

Nombre: 	 CORDOVEZ BORJA Lis RiA PAZ 

DATOS TÉCNICOS DEL LOTE 
Número de predio: 	 5206170 

Clave catastral anterior: 	 20130 07 009 000 000 900 
En derecho* y acciones: 	 NO 
Área de lote (so0ftura): 	 26661.90 m2 

Área de lote (mapa catastral): 	 26412.27 m2 
Área de lote (levantamiento): 	 26415.00 on2 

ETAMISRUI • Según Ord.0269: 	 4.28 % •01130.34 re2) 

Área boato de construcción total: 	 D 00 rn2 
Frente de) lote: 	 405.60 re 

Administración zonal: 	 AEROPUERTO 
ParroquD: 	 Pito 

Barrio Sector: 	 S FRANCISCO 1 

W0684 	

N 
t 

2015430-24 

00 
• 

55.3 

CALLES 

o Fuente 	 ' Nombre 	 Ancho le.) 	 Referencia 	 Radio curva de retorno 	 • Nomenclatura 

1 112M 	 CALLE 5/T1 	 0 	 5 m 

2 SIREC-0 	5111 NOMBRE P1FO 	 o 
	

PIF0001 
Para modificar o camelar la información de las visa cuya fuente es el terna SIREC-O marcadas con 	debe acercarse a la fetal°ra zonal de calasho de la Administración Zonal respectiva 

ah00101~1111111 AMI 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO 

En atención al oficio N° STHV-DMGT-5263, de fecha 11 de noviembre del 2015, suscrito por 
el Arq. Hugo Chacón Cobo, Director Metropolitano de Gestión Territorial de la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda, donde manifiesta: "es necesario revisar la propuesta e 
implantar una curva de retorno en la calle S/N en su terminación con el Intercambiador de 
Pifo, para lo cual remito la documentación recibida". 

Mediante escritura de Partición, adjudicación y donación, de fecha 18 de noviembre del 2002, 
Notaria Decimo Cuarta del Cantón Quito, del Dr. Alfonso Freire Zapata, se establece que el 
Objeto es la Donación de los Lotes Uno, Dos, Tres, Cuatro, Cinco, Seis, Siete, Ocho, Nueve, 
Diez, del inmueble denominado San Antonio de Olalla, ubicado en el parroquia de Pifo; donde 
se manifiesta que los mismos son producto del fraccionamiento aprobado por la Administración 
Zonal Tumbaco, con oficio N° ZT-AN-NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE, del treinta 
de julio del dos mil dos. 

Mediante escritura N° Cuatro mil setecientos veinte y nuevo (4729), de Extracto de la 
Declaratoria de Propiedad Horizontal, Notaria Tercera del Cantón Quito, del Dr. Germán A. 
Flor Cisneros, en la sección Segunda de Antecedentes, literal a, se manifiesta que: " ...el lote 
número dos con una superficie total y aproximada de dos mil trescientos treinta y siete metros 

\ cuadrados, signado en el Municipio de Quito con el predio número quinientos veinte cincuent 
y cinco cuarenta y uno. El antes referido lote de terreno se encuentra circunscrito dentro de los 

VÍA 

VÍAS 
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ADMINISTRACION VALLE DE TUMBACO 

ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO 

siguientes linderos y dimensiones: NORTE: con cincuenta metros con propiedad del señor 
Oswaldo Flores Bermeo y señora María Magdalena Cardoso Guffani; SUR; con cincuenta 
metros y cuatro metros noventa centímetros, propiedad de los herederos del señor Ángel Viñán; 
ORIENTE: con ciento ochenta y cinco metros ochenta y cinco centímetros, propiedad de los 
herederos de Ángel Viñán; y OCCIDENTE, con ciento ochenta y siete metros dieciocho 
centímetros, varias propiedades particulares y los dos pasajes, el público y el privado, siendo el 
privado de propiedad del doctor Freddy Cardoso", y en el literal: "...b) El Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito, por intermedio de la Administración Zonal del Valle de 
Tumbaco mediante oficio ZT guión CD trescientos cincuenta y dos (ZT-CD352) de fecha 
dieciocho de Octubre de dos mil cuatro, procede a autorizar a los propietarios del lote de 
terreno referido en el literal precedente, y al que le corresponde el número de predio cincuenta 
y dos cero cincuenta y cinco cuarenta y uno (5205541) la Declaratoria de Propiedad 

Horizontal". 

Realizada la Consulta a la Unidad de Gestión Urbana, sobre el predio Global N° 5205541 y los 

registros en el Sistema Planoteca, remite a esta Unidad mediante correo electrónico la siguiente 
información sobre el registro de la Declaratoria de Propiedad Horizontal: 

ADMINISTRACION VALLE DE TUMBACO 
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FOTOGRAFIAS DE LA INSPECCION REALIZADA 16/06/2015 

ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO 
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ADMINISTRACION VALLE DE TUMBACO 

INSPECCION TECNICA: 

Realizada la 1 era inspección el día 11 de junio del 2015, por la Unidad Administrativa de 
Territorio y Vivienda de esta Administración Zonal, al barrio San Francisco 1, parroquia Pifo; 
se verifica que se actualmente la vía no se encuentra abierta y el trazado vial de la prolongación 
de vía aprobado mediante Resolución de Concejo Metropolitano de Quito N° 022 atraviesa un 
predio cerrado. 



FOTOGRAFIAS DE LA INSPECCION REALIZADA 30/09/2016 

ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO 

Realizada la 2da inspección el día 18 de junio del 2015, por la Unidad Administrativa de 
Territorio y Vivienda de esta Administración Zonal, al barrio San Francisco 1, parroquia Pifo; 
se verifica que existe una vía que puede servir de conexión hacia la calle S/N. 

FOTOGRAFIAS DE LA INSPECCION REALIZADA 18/06/2015 

Realizada la 3era inspección el día 30 de septiembre del 2016 junto con los señores Concejales 
miembros de la Comisión de Uso de Suelo, Procuraduría Metropolitana y representantes de la 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; se verifica: 

• La vía aprobada mediante Resolución N° CO22 de fecha 29 de enero del 2015, divide a 
la propiedad horizontal aprobada por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
con registro N° ZT-CD352, de fecha 18 de octubre del 2004 

• La vía aprobada mediante fraccionamiento N° ZT-AN-NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE, del treinta de julio del dos mil dos, se encuentra obstruida por una puerta. 

El cierre de espacio público fue remitido por la Unidad de Control de la Ciudad de la 
Administración Zonal Tumbaco a la Agencia Metropolitana de Control para que proceda 
conforme lo establece la Ordenanza Metropolitana vigente. 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO 

CRITERIO TECNICO: 
Revisada la solicitud realizada por el Administrado, la inspecciones realizadas en el mes de 
junio del 2015, revisados los Sistemas informáticos, las Ordenanzas Metropolitanas vigentes, la 
Resolución de Concejo Metropolitano de Quito N° CO22 de fecha 29 de enero del 2015; es 
criterio de la Unidad Administrativa de Territorio y Vivienda de la Administración Zonal 
Tumbaco, que se modifique el trazado vial aprobado en Resolución N°CO22 mediante la 
conexión de las vías de 12.00m aprobadas en fraccionamiento N° ZT-AN-959, de fecha 30 de 
julio del 2002. El motivo de la modificatoria es que la vía aprobada según inspección realizada 
atraviesa a los predios en propiedad horizontal N°: 793785, 793786, 793787, 793788 y 793789; 
aprobada con oficio N° ZT-CD352, de fecha 18 de octubre del 2004. 

Con la nueva conexión vial establecida entre las calles "A" y "B" conforme gráfico, se logrará 
recuperar la calle "B" que quedo sin acceso cuando se ejecutó el proyecto de la vía E35. Las 
calles "B" y "C" finalizarán en una curva de retomo, dando cumplimiento a lo establecido en el 
Anexo Único- Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo, numeral 1.2.3 Elementos del 
Sistema Vial, en su parte pertinente "Curvas o elementos que faciliten el retorno.- Las vías 
vehiculares que no tengan continuidad terminarán en curva o espacios que faciliten el retorno 
asegurando la comodidad de las maniobras de los conductores de vehículos." 

EJEMPLO 
ANCHO DE VIA=12m 

V=12m 
C=CALZADA 6m 
X=9=R=radio interno 
ACERA= 3m citado 
a=12m 
radio=c+1 acera 

Los predios afectados por la nueva conexión vial propuesta por esta Unidad, posterior a la 
aprobación de la modificatoria del trazado vial, deberán pasar por un proceso expropiatorio 
posterior declaratoria de Utilidad Pública, conforme lo establece el Código Orgánico de\ 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 



Qui 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio No. SG 	2 4 1 6 

Quito D. M., 1 0 OCT. 2016 

TICKET GDOC: 2015-086285 

Señor 
Alfonso Muñoz 
Administrador Zonal Tumbaco (E) 
Presente 

Asunto: Solicitud de informes respecto a la 
modificatoria de trazado vial. 

Por disposición del concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de 
Suelo, y conforme lo establecido en el artículo 28 de la Ordenanza Metropolitana No. 003, 
que regula la conformación, funcionamiento y operación de las Comisiones del Concejo 
del Distrito Metropolitano de Quito, solicito a usted, que en un plazo de 15 días, remita 
para conocimiento de la Comisión en mención, los informes técnico y legal, respecto a la 
modificatoria del trazado vial aprobado con Resolución de Concejo No. CO22, de 29 de 
enero de 2015, de la prolongación de la calle s/n, ubicada en el sector San Francisco ¡, 
parroquia Pifo, según lo requerido por la Comisión en inspección realizada el 30 de 
septiembre de 2016. 

Adjunto con cargo devolutivo una carpeta bene con documentación constante en 98 hojas 
útiles, incluido 11 planos y 2 CDs. 

Atentamente, 

) Adjunto: lo indicado. 

ar a h 	olm 	old s 
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito 

c. c. Ab. Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: SUBli la: 
Elaborado por: V. Loachamín Gestión Comisiones 2016-10-07' 
Revisado por: D. Cevallos Prosecretaría 2016-10-07 
Aprobado por: M. E. Holmes Secretaría General 2016-10-07 

PBX: 3952300 - Ext.: 12231 / 12244 / 12247 Venezuela y Chile - Palacio Municipal gob.ec 
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ACTA DE INSPECCIÓN A LA CALLE S/N DEL BARRIO SAN FRANCISCO 1, SECTOR 

INTERCAMBIADOR DE PIFO 

El día de hoy viernes 30 de septiembre de 2016, a eso de las 13H00, en las inmediaciones de la 

calle A (-0.224661, -78.350287) junto al Intercambiador de Pifo, nos constituimos las siguientes 

personas: Concejales Sergio Garnica y Jorge Albán; Ing. Luis Jácome por la Secretaría de 

Territorio, Hábitat y Vivienda; Dra. Patricia Estrella por Procuraduría Metropolitana; Arqs. 

Isabel Calderón y Donny Aldeán por la Administración Zonal Tumbaco; Polt. José Ortiz por el 

Despacho del Concejal Eduardo Del Pozo; Sr. Ricardo Mejía por el Despacho del Concejal 

Marco Ponce; Arq. Gigliola Paroli por el Despacho del Concejal Jorge Albán; y, Lcda. Mariela 

Choez y Dr. Alvaro Fiallos por el despacho del Concejal Sergio Garnica, a fin de que tenga lugar 
la diligencia de inspección dispuesta por la Comisión de Uso de Suelo. 

El Concejal Sergio Garnica concede la palabra a los Arqs. Isabel Calderón y Donny Aldeán 

quienes, en su orden expresan que la Administración Zonal ha propuesto la modificatoria de la 

Resolución de Concejo No. CO22 de 29 de enero de 2015, ya que dicha propuesta atraviesa 

inmuebles declarados en propiedad horizontal y que la nueva propuesta continuará 
conectando las vías del sector. 

También se concede la palabra al señor Carlos Flores, quien expresa que efectivamente la 

propiedad que se encuentra al final del pasaje (A) está sujeta al régimen de propiedad 

horizontal y que se compone de tres alícuotas, cuyos accesos fueron afectados severamente 

con la construcción del intercambiador de Pifo, quedando en su caso particular sin acceso por 

vía pública. También señala que junto a su alícuota (la más cercana al intercambiador) se 

encuentra la de su hijo, que es por donde actualmente y sin autorización de tipo legal se le 

permite ingresar a su predio, y que, el trazado vial contenido en la Resolución CO22 atravesaría 

por la mitad de la alícuota de su hijo dejándola prácticamente inútil y sin posibilidad de 
desarrollar la propiedad horizontal legalmente autorizada y constituida, por lo que solicita se 

busque otra alternativa para la conectividad del sector. Además solicita se le adjudique el 
remanente vial que resultó de la construcción del intercambiador de Pifo, ya que este sobrante 
se ha constituido en un botadero de basura y afecta su propiedad. 

De su parte los señores Concejales solicitan a la Administración Zonal elaborar los informes 

técnicos y legales con mayor prolijidad ya que en otras ocasiones al igual que en el presente 
caso, la ligereza ha inducido al error del Concejo Metropolitano, y además solicitan que se 
amplíen los informes técnicos y legales, las copias de las escrituras de declaratoria de 

propiedad horizontal, se adjunten los informes de regulación metropolitana de los inmuebles 
que se afectarán así como de los declarados en propiedad horizontal, el plano presentado por 

el Sr. Flores en la inspección y cualquier otro documento relacionado con la modificatoria 

planteada por la Administración Zonal, mismos que servirán como elementos de juicio para lo 

toma de decisiones por parte del Concejo Metropolitano previo informe de la Comisión de Uso 
de Suelo. 

El Concejal Sergio Garnica expresa que una vez conocido in situ el caso y con la documentación 
e informes requeridos, se lo analizará y resolverá en una próxima sesión de la Comisión de Uso 
de Suelo, con lo cual se da por terminada la presente diligencia. 

Dr. Alvaro Fiallos 

Secretario Ad-Hoc 





























c,z).á¿;.r 



• 

•■-• II • • T•■• , 	 4 . 
k 	: III 

. 	l 
•.- 	; I 





. 170923116-9 

sFenig,RIA I nECEPtiáN DE DOCUMWTOS 
Kif Lh 

05 MAY 2016 572 

OUrrOlt"  

ALCALDÍA ItURODCHCLik  ""--` 
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Señor Doctor 
Sergio Garnica O. 
PRESIDENTE 
COMISION DE USO DE SUELO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT 

De mis consideraciones: 

Como usted conoce, con fecha 29 de Enero de 2015, el Concejo Metropolitano de Quito emitió 
una resolución No CO22, que estableció un trazado vial que permitía el acceso a algunos lotes 
que lo habían perdido como consecuencia de la construcción del intercambiador de Pifo en la 
vía Interoceánica. Dicha resolución estableció una afectación sobre un predio privado para 
prolongar una vía existente a fin de que constituya acceso a tales inmuebles. 

He tenido conocimiento que, pese a ser una resolución legalmente tornada por el máximo 
órgano legislativo del Municipio, y del tiempo transcurrido hasta la fecha, el propietario del 
inmueble afectado por la prolongación de la vía se ha opuesto a la resolución referida, y que 
en consecuencia, la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, ha emitido el oficio STHV-
DMGT-05881 (Ref. GDOC-2015-086285), de 14 de Diciembre de 2015, suscrito por el señor 
Arq. Hugo Chacón C., a través del que emite informe técnico favorable para que se modifique 
la Resolución CO22 de 29 de Enero de 2015 del Concejo Metropolitano de Quito, eliminando la 
afectación antes referida y generando afectación a otro predio mediante la prolongación de 
una vía fruto de una subdivisión, a fin de dar acceso a los inmuebles que no lo tenían por las 

consideraciones expuestas. 

Con tal antecedente, señor Presidente, me permito manifestar que en semanas anteriores 
remitimos a su digna atención un oficio en el cual manifestaba que no nos oponemos a la 
modificación planteada por la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, en tanto y en cuanto 
la construcción de la solución vial planteada se inicie de manera inmediata y no deba esperar 
otro año como lo he debido hacer con la Resolución 0022 del Consejo Metropolitano que 
nunca se ejecutó. Dicho oficio no ha tenido ninguna respuesta hasta la fecha, por lo que 
nuevamente apelamos a su acertado criterio para que se disponga a quien corresponda se dé 

ínício a la construcción de la solución vial de manera inmediata. 

Juan Martín Jaramillo Moscoso 

C.C. 171049618-1 



ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO 
ALCANCE 

INFORME LEGAL No. 33 - DAJ-AMZT-2015 
MODIFICACIÓN DEL TRAZADO VIAL APROBADO EN RESOLUCION DE 

CONCEJO METROPOLITANO NO. CO22 DE FECHA 29 DE ENERO DEL 2015 

FECHA: 23 DE NOVIEMBRE DEL 2015 

Para conocimiento de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, que de ser procedente, 
remitirá a la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y posterior envío al Concejo 
Metropolitano de Quito para su aprobación, esta Dirección de Asesoría Jurídica emite el 
siguiente informe legal, respecto a la propuesta para la solicitud de modificación de trazado 
vial aprobado en Resolución Metropolitana No. CO22 de fecha 29 de enero del 2015, de la vía 
ubicada en el Barrio San Francisco 1, parroquia Pifo. 

ANTECEDENTE: 

De la documentación adjunta se desprende que: 

Mediante Ticket 2015-086285 ingresado a esta Administración Municipal el 25 de mayo de 
2015, el señor Juan Francisco Flores, informa que "mediante Oficio No. 1219-DGT-TV-2015 el 
Ing. Diego Arias C. Director de Gestión de Territorio, notifica a mi padre el Sr. Nestor Oswaldo Flores la 
resolución tomada por el Municipio de prolongar una vía interna del Barrio San Francisco u atravesar un 
terreno de mi propiedad, que es una alícuota de un Condominio aprobado por el Municipio como Propiedad 
Horkontal, con el fin de dar acceso a una calle que solamente serviría a una familia propietaria y que 
actualmente tiene obras alternativas de acceso por su misma propiedad" 

Mediante Oficio No. CO22 de fecha 29 de enero del 2015, se aprueba el "tratado vial de 
prolongación de la calle existente hacia la calle S/N  en la que se eliminó el acceso por la construcción del 
Intercambiador de Pilo y la curva de retorno a implantarse, ubicados en el sector San Francisco 1, parroquia 
Pifo, de conformidad a las especificaciones técnicas contenidas en los Informes Técnicos Nos. 005-DG-TV-
2014, de 28 de octubre de 2014, de la Administración Zonal Tumbaco; y, STHV-DMGT-5172, de 4 de 
diciembre de 2014, de la Secretaría de Territorio, Hábitaty Vivienda". 

Mediante Oficio No. STHV-DMGT-5263 de 11 de Noviembre del 2015 suscrito por el Arq. 
Hugo Chacón Cobo, Director Metropolitano de Gestión Territorial de la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda, manifiesta "es necesario remirar la propuesta e implantar una curva de 
retorno en la calle S/N en su terminación con el Intercambiador de Pifo, para lo cual remito la documentación 
recibidd' 

CRITERIO TÉCNICO: 
La Arq. Isabel Calderón de la Unidad Administrativa de Territorio y Vivienda, mediante 
Informe Técnico No. 017-DGT-TV-2015 de septiembre de 2015 informa: 'Es criterio de la U' I-1  
Unidad Administrativa Territorio y Vivienda de la Administración Zonal Tumbaco, que se modifique 

Juan Montalvo s/n y Oswaldo Guayasamin PBX: 2371-943 www.quito.gob.ec  

   

   



trazado vial aprobado en Resolución No. CO22 mediante la ampliación de una vía de 12.00mts, debido a que 
la vía aprobada según inspección realizada atraviesa a los predios e propiedad horizontal No. 793785, 

793786, 793787, 793788y 793789;y afecta construcciones existentes" 

Mediante Alcance al informe técnico 017-DGT-TV-2015, el Ing. Donny Aldeán T. de la 

Unidad Administrativa de Territorio y Vivienda manifiesta: "Es criterio de la Unidad 

Administrativa de Territorio y Vivienda de la Administración Zonal Tumbaco, que se modifique el trazado 
vial aprobado en Resolución No. CO22 mediante la ampliación de una vía de 12.00mts, debido a que la vía 
aprobada según inspección realizada atraviesa a los predios e propiedad horizontal No. 793785, 793786, 

793787, 793788 y 793789;y afecta construcciones existentes" 

NORMATIVA LEGAL APLICABLE: 
El Art. 264 de la Constitución del Ecuador, determina entre las competencias exclusivas de los 

gobiernos municipales, entre otros: "1.- Planificar el desarrollo Cantonal, formular los correspondientes 

planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 2.- Ejercer el control sobre el uso 

y ocupación del suelo en el cantón. 3.- Planificar, construiry mantener la vialidad urbana." 

El Art. 2, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, 
determina que al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, le compete: 'Regular el uso y la 

adecuada ocupación del suelo y ejercerá control sobre el mismo con competencia privativa, exclusiva." 

Dentro de las competencias exclusivas que confiere el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización — COOTAD al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, está la determinada en el literal c) del Art. 55 que establece: "c) 

Planificar, construiry mantener la vialidad urbana" 

El Art. 416 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
- COOTAD, manifiesta que: `Los bienes de dominio público son inalienables, inembargables e 
imprescriptibles; en consecuencia, no tendrán valor alguno los actos, pactos o sentencias, hechos concertados o 
dictados en contravención a ésta disposición" 

El Art. 417 COOTAD, determina que: "Son bienes de uso público aquellos cayo uso por los particulares 

es directo y general, en forma gratuita...", y en el literal a) establece que son bienes de uso público: 

`Las calles, avenidas, puentes pasajes y demás vías de comunicación" circulación." 

El Art... (73) de la Ordenanza No. 172, que establece el Régimen Administrativo del Suelo en 
el Distrito Metropolitano de Quito, sancionada el 30 de diciembre de 2011, reformada 

parcialmente por la Ordenanza 432, determina: "1. Toda habilitación del suelo debe contemplar un 

sistema vial de uso público integrado al trazado de las vías existentes al interior del terreno o su entorno, y al 

previsto en la planificación vial metropolitana...2. El sistema vial se sujetará a las especificaciones técnicas 
contenidas en el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano y a la política de movilidad sustentable. - 5. 

Las administraciones zonales diseñarán, en su jurisdicción respectiva, todas las vías locales, peatonales, 

escalinatas y además las vías colectoras rurales. Este diseño será realizado por las administraciones zonales, 
validado por la Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda y enviado para conocimiento de la 
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, previa la aprobación del Concejo Metropolitano." 

Anexo Único Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo, numeral 1.2.3 Elementos del 

Sistema Vial. Curvas o Elementos de Retorno.- "Las vías vehiculares que no tengan continuidad 

é 
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terminarán en curva o espacios que faciliten el retorno asegurando la co~jilifiailkea 
conductores" 	 ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO 

CRITERIO JURÍDICO: 
Con los antecedentes expuestos, y por ser de competencia de la Municipalidad, planificar, 
construir y mantener la vialidad urbana, a fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano 
y rural; así como diseñar, todas las vías locales, peatonales, escalinatas y además las vías 
colectoras suburbanas, conforme lo determinan los Arts. 264 de la Constitución de la 
República del Ecuador; Art. 2, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito 
Metropolitano de Quito; Arts. 55 literal c), 416 y 417 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización — COOTAD; Art... (73) de la Ordenanza No. 
172, y Ordenanza Modificatoria 432 que establece el Régimen Administrativo del Suelo en el 
Distrito Metropolitano de Quito, siendo que técnicamente la petición hecha es procedente 
conforme lo señala la Unidad Administrativa de Territorio y Vivienda de la Administración 
Municipal Zona Tumbaco, salvo mejor criterio de la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda, Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial; y del Concejo Metropolitano de 
Quito, la Dirección de Asesoría Jurídica de esta Administración Zonal, acogiendo el criterio 
técnico emitido por la Unidad Administrativa de Territorio y Vivienda, emite INFORME 
LEGAL FAVORABLE para que se continúe con el trámite para la modificación del trazado 
vial aprobado en Resolución Metropolitana No. CO22 de fecha 29 de enero del 2015 mediante 
la ampliación de una vía de 12.00mts. 

Atentamente, 

Juan Montalvo s/n y Oswaldo Guayasamin PBX: 2371-943 do gob.ec 

   



Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentara e, 
AMISTRAC1ONZONAVALIETUM1,0 

DEPARTAMENTO LEGAL 

Fecha 	2 	NOV. 2015 

Arq. 	Arévalo G. 

DIRECTOR GEST 1 N DEL TERRITORIO 
ADJ.: Trámite completo en 65 fojas útiles 

(Contiene Alcance Informe técnico N° 017-DGT-TV-2015, 1 CD y 7 planos formato Al) 

„ 	
( , 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL TÚMBACO 

MEMORANDO No. 2633-DGT-TV-2015 

PARA 	: Dr. Xavier Bermeo- DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA 

ASUNTO 	: Alcance al Informe técnico N° 017-DGT-TV-2015 

FECHA 	: Tumbaco, 19 de noviembre del 2015 

En atención al oficio N° STHV-DMGT-5263, de fecha 11 de noviembre del 2015, suscrito por el 
Arq. Hugo Chacón Cobo, Director Metropolitano de Gestión Territorial de la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda, donde manifiesta: "es necesario revisar la propuesta e implantar 
una curva de retorno en la calle S/N en su terminación con el Intercambiador de Pifo, para lo cual 
remito la documentación recibida". Referente al informe técnico N° 017-DGT-TV-2015, del mes 
de septiembre 2015. 

Al respecto, sírvase encontrar Alcance al informe técnico FAVORABLE N° 017-DGT-TV-2015, 
emitido por la Unidad de Territorio y Vivienda, con fecha noviembre del 2015, para la modificación 
del trazado vial aprobado con Resolución de Concejo Metropolitano de Quito N° CO22 de fecha 29 
de enero del 2015. 

Adjunto se remite siete planos en formato Al y un CD con información magnética de la propuesta, 
para que se sirva elaborar el informe legal respectivo, paso previo al envío a la Secretaria de 
Territorio, Hábitat y Vivienda que de ser procedente, se remitirá a la Comisión de Suelo y 
Ordenamiento Territorial y su posterior envío a Concejo Metropolitano para su aprobación. 

Elaborado por: 

NOMBRES 

Arq. Isabel Calderón— Analista 

FIRMA/S 	ILLA 

- 

FECHA 

Revisado por: 
Técnica Territorio y Vivienda 
Ing. Donny Aldeán T. T.— Jefe 

19/11/2015 

Territorio y Vivienda .,1  19/11/2015  



ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO 

ALCANCE 

INFORME TÉCNICO 017 - DGT-TV-2015 

ÁREA: 	TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 	MODIFICACION DEL TRAZADO VIAL APROBADO EN RESOLUCION DE 
CONCEJO METROPOLITANO N° CO22 DE FECHA 29 DE ENERO DEL 2015 

FECHA: 	NOVIEMBRE 2015 

ANTECEDENTES: 

En atención al oficio N° STHV-DMGT-5263, de fecha 11 de noviembre del 2015, suscrito por 
el Arq. Hugo Chacón Cobo, Director Metropolitano de Gestión Territorial de la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda, donde manifiesta: "es necesario revisar la propuesta e 
implantar una curva de retorno en la calle S/N en su terminación con el Intercambiador de 
Pifo, para lo cual remito la documentación recibida". 

Mediante oficio N° CO22 de fecha 29 de enero del 2015, se aprueba: "trazado vial de 
prolongación de la calle existente hacia la calle S/N en la que se eliminó el acceso por la 
construcción del Intercambiador Pifo y la curva de retorno a implantarse, ubicados en el sector 
San Francisco 1, parroquia Pifo, de conformidad a las especificaciones técnicas contenidas en 
los Informes Técnicos Nos. 005-DG-TV-2014, de 28 de octubre de 2014, de la Administración 
Zonal Tumbaco; y, STHV-DMGT-5172, de 4 de diciembre de 2014, de la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda, las mismas que se detallan a continuación": 

• PROLONGACIÓN CALLE S/N (1) 

SECCIÓN TRANSVERSAL: 12.00m 

CALZADAS: 8.00m 

ACERAS (2): 2.00m c/u 

• MODIFICACIÓN CALLE S/N (2) 

TERMINA EN CURVA DE RETORNO RADIO: 12.00m 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO 

INSPECCION TECNICA: 

Realizada la 1 era inspección el día 11 de junio del 2015, por la Unidad Administrativa de 
Territorio y Vivienda de esta Administración Zonal, al barrio San Francisco 1, parroquia Pifo; 
se verifica que se actualmente la vía no se encuentra abierta y el trazado vial de la prolongación 
de vía aprobado mediante Resolución de Concejo Metropolitano de Quito N° 022 atraviesa un 

predio cerrado: 

FOTOGRAFIAS DE LA INSPECCION REALIZADA 16/06/2015 

Realizada la 2da inspección el día 18 de junio del 2015, por la Unidad Administrativa de 
Territorio y Vivienda de esta Administración Zonal, al barrio San Francisco 1, parroquia Pifo; 

se verifica que existe una vía que puede servir de conexión hacia la calle S/N: 

FOTOGRAFIAS DE LA INSPECCION REALIZADA 18/06/2015 



Curva de retorno 

Tramo de vía a 

aprobar 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO 

CRITERIO TECNICO: 

Revisada la solicitud realizada por el Administrado, la inspecciones realizadas en el mes de 
junio del 2015, revisados los Sistemas informáticos, las Ordenanzas Metropolitanas vigentes, la 
Resolución de Concejo Metropolitano de Quito N° CO22 de fecha 29 de enero del 2015; es 
criterio de la Unidad Administrativa de Territorio y Vivienda de la Administración Zonal 
Tumbaco, que se modifique el trazado vial aprobado en Resolución N°CO22 mediante la 
ampliación de una vía de 12.00mts, debido a que la vía aprobada según inspección realizada 
atraviesa a los predios en propiedad horizontal N°: 793785, 793786, 793787, 793788 y 793789; 
y afecta construcciones existentes. 

Conforme lo establecido en la Ordenanza Metropolitana N°0432, que reforma la Ordenanza 
N°0172, sancionada el 20 de septiembre del 2013, Anexo Único Reglas Técnicas de 
Arquitectura y Urbanismo, numeral 1.2.3 Elementos del Sistema Vial, en su parte pertinente 
"Curvas o elementos que faciliten el retorno.- Las vías vehiculares que no tengan continuidad 
terminarán en curva o espacios que faciliten el retorno asegurando la comodidad de las 
maniobras de los conductores de vehículos." 

DESCRIPCION DE LOS ANCHOS VIALES: 

Sección Transversal de la vía a ampliar de 12,00 m: 

EJE 

ACERA C AIJADA 
	

ACERA 

9 
	

3 	3 

I 2: 
CALLE 12,00m 

Ancho total de la vía Calzada Aceras 
12,00 m. 6,00 m. 2 de 3,00m (6,00m) 



 

ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO 

CONCLUSIONES: 

La Administración Zonal de Tumbaco remite informe técnico FAVORABLE respecto a la 
solicitud de modificación de trazado vial aprobado en Resolución Metropolitana N° CO22 de 
fecha 29 de enero del 2015, de la vía ubicada en el Barrio San Francisco 1, parroquia Pifo, 
debido a que la misma atraviesa a predios en propiedad horizontal, la modificación de trazado 
continuará dando conexión a las vías del sector. Se remite criterio técnico para que de ser el 
caso se proceda conforme lo establece la Ordenanza Metropolitana N° 0432, reformatoria a la 
Ordenanza N°0172, que establece el Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito 
Metropolitano de Quito, en el Artículo... (73).- Sistema Vial, en la parte pertinente al numeral 5 
informa que: "Las administraciones zonales diseñarán, en su jurisdicción respectiva, todas las 
vías locales, peatonales, escalinatas y además las vías colectoras rurales. Este diseño será 
realizado por las administraciones zonales, validado por la Secretaría responsable del 
territorio, hábitat y vivienda y enviado para conocimiento de la Comisión de Suelo y 
Ordenamiento Territorial, previa la aprobación del Concejo Metropolitano". 

Una vez que se autorice la aprobación del trazado vial se procederá con la regularización del 
sector y emisión de Líneas de Fábrica. 

Atentamente, 

1 1 

mg. Dónny Skldeán T. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA TERRITORIO Y VIVIENDA 

NOMBRES FIRMAS 	ILLA FECHA 

Elaborado por: Arq. Isabel Calderón F.- Analista 
Técnica Unidad Administrativa de 
Territorio y Vivienda. 

19/11/2015 
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